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Valledupar, Cesar, trece (13) de enero de dos mil veintidós (2022). 

 

DEMANDA:        AUMENTO DE CUOTA ALIMENTARIA. 

DEMANDANTE: YENILETH CARRILLO PÉREZ. 

DEMANDADO:   FRANKLIN BLANCO REMOLINA. 

RADICADO:       20001-31-10-003-2019-00207-00. 

 

Integrado en debida forma el contradictorio, corresponde esta judicatura 

pronunciarse sobre la excepción previa propuestas a través de apoderada 

judicial por el demandado FRNAKLIN BLANCO REMOLINA denominada 

“INEPTITUD DE DEMANDA POR FALTA DE LOS REQUISITOS FORMALES 

O POR INDEBIDA ACUMULACIÓN DE PRETENSIONES”. 

 

Para resolver se  

CONSIDERA 

 

Las excepciones previas se encuentran consagradas en el artículo 100 C. G. 

del P. son un mecanismo de defensa a favor del demandado, encaminadas a 

subsanar los defectos en los cuales se pudo incurrir en la demanda, que de no 

corregirse oportunamente constituirían causal de nulidad, es decir, las 

excepciones previas tienen una función saneadora dado que están dirigidas a 

evitar que se tramite un proceso con irregularidades procedimentales y por 

consiguiente sean subsanados los yerros evidenciados, a fin de continuar con 

el proceso en la forma que corresponda y de esta manera evitar decisiones 

inhibitorias. 

La excepción propuesta no cumple con los requisitos de oportunidad y 

formalidad, si bien es presentada dentro del término de traslado de la 

demanda, no se hace dentro del término para interponer recurso de reposición 

contra el auto admisorio, además no se hace por escrito separado. 

 

El artículo 390 C.G. del P. consagra los asuntos que se tramitarán por el 

procedimiento verbal sumario, entre ellos, la fijación, aumento disminución, 

exoneración de alimentos (art. 391-2), por su parte, el artículo 391 inciso 7 C. 



 
 
 

 

G. del P., preceptúa “Los hechos que configuren excepciones previas deberán 

ser alegados mediante recurso de reposición contra el auto admisorio de la 

demanda…” 

 

En el presente asunto, se evidencia que el demandado se notificó por aviso el 

5 de noviembre de 2020, contesta la demanda el 17 del mismo mes y año, de 

manera que las excepciones previas propuestas son extemporáneras, ya que 

al formularse como recurso de reposición contra el auto admisorio, debían ser 

presentadas a más tardar el 11 de noviembre de 2020, mientras que la 

contestación de la demanda podía realizarse hasta el 23 de noviembre, 

aunado a lo anterior, no se presentó en escrito separado, si bien en la planilla 

de reparto de los memoriales correspondientes al 17 de noviembre de 2020, 

se relacionan dos memoriales, los dos guardan identidad en su contenido 

“…me permito de manera respetuosa dar respuesta a la demanda que en su contra 

instauró la señora YENILETH CARRILLO PÉREZ y presentar excepciones de la 

siguiente manera:…”, en consecuencia, procede su rechazo. 

E n ese orden de ideas, el Juzgado,  

RESUELVE 

PRIMERO: RECHAZAR la excepción previa formulada por el demandado 

FRANKLIN BLANCO REMOLINA. (una de las dos) 

 

SEGUNDO: RECONOCER personería jurídica a la Dra. LUZ AIDA MORENO 

MEJÍA, quien no posee sanciones disciplinarias vigentes, como apoderada 

judicial del señor FRANKLIN BLANCO REMOLINA, en los términos del poder 

conferido. 

 

Notifíquese y cúmplase 

A.A.C. 
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